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La personalidad  

La personalidad, es el conjunto de rasgos psicológicos que define todo el universo 

de sentimientos y cogniciones, que configura los comportamientos y la manera 

habitual en que el individuo se relaciona consigo mismo y con los demás. 

Claramente es la mejor manera de conocer a un individuo, ya que de acuerdo a 

las circunstancias presentadas demostramos nuestra manera de darle solución. 

La psicología contemporánea define la personalidad, por tanto, como un patrón de 

funcionamiento consolidado, que se refleja en una generalidad y coherencia de 

respuestas en distintos tiempos y contextos por parte del sujeto. 

La dinámica de la personalidad incluye la adaptación o el ajuste del individuo a las 

demandas de la vida, de manera que tiene implicaciones para la salud mental.  El 

cómo pensamos es un determinante importante de nuestras elecciones y de 

nuestra adaptación. 

Otras connotaciones del concepto personalidad, tienen que ver con la 

representación que el individuo tiene de sí mismo y con la manera en que se 

presenta al mundo. Desde esta perspectiva la personalidad es la “máscara” que 

enseñamos fuera; una estrategia para ocultar algún aspecto interno y conseguir 

mejor aceptación social o, simplemente, para preservar una idea más valorizante 

de nosotros mismos. De hecho, el origen epistemológico del concepto persona se 

remonta a la antigua Grecia, donde significaba justo máscara. Allí, en el teatro, se 

colocaban las máscaras, para representar las diferentes personalidades 

impostadas por el actor. En la actualidad, la psicología describe las 

personalidades “como si” para referirse a aquellos individuos que escenifican sus 

emociones sin sentirlas en realidad. 

Un concepto que tendemos a confundir con personalidad es el de identidad. Este 

último, se refiere a la representación que tenemos de nosotros en relación a las 

pertenencias de las que formamos parte, y que está muy relacionado con los 

sentimientos de certeza existencial. Esta diferencia entre ambos conceptos, 

también se perfilaba ya desde la antigua Grecia, en todas las reflexiones 

filosóficas sobre el Ser y el no Ser, la esencia y la apariencia, o lo inmutable y lo 

cambiante. 

http://psicologosenmadrid.eu/identidad-personal/

